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Quito, 1 de julio del 2004 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Ar-op-v4- 

[915 
— 

527750 / 543201 / 551439 
Fax (593) 2 567593 

e mail: robertos(Minteractive.net.ec 

Patrivo 
- £ JUL. 2004 

in 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Compañías, adjunta a la 
presente se servirán encontrar copias certificadas de las escrituras públicas de gesiones de 
-participaciones sociales de la compañía “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA SEMAYARI 
CIA. LTDA.”, celebradas ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el 29 de abril 
del 2004 y marginadas en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el 18 de junio del 
2004, mediante la cual el señor José Augusto Segovia Recalde, ha procedido a transferir 
3.920 participaciones sociales, en favor del señor Augusto Germánico Segovia Ribadeneira 
y 3.920 participaciones sociales, en favor del señor Fredy Michael Segovia Ribadeneira. 

Se aclara que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

A nombre de la compañía y como su Abogado patrocinador. 

Muy atentamente, 

sr. 

OK. INERE(PBDO A (/3TE7B 

5=- MU 0y E 

OS ccoo + 
José “Augusto Segovia R. 

GERENTE GENERAL 

SEMAYARI C. LTDA. 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA - 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 
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        Cuantía _USD-$:3.920,00 Avalúo 

Quito, a _22 de 2004 
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Dirección: Yánez Pinzón 237 entre Av. Colón y La Niña 
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"Tras del Multicentro" 

Fax:2522619 - Teléfonos:2525225 -2505007 -2507457 

notary180uio.satnet.net 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

ESCRITURA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, 

SEMAYARI CIA. LTDA.” 

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

SEGOVIA RECALDE JOSÉ AUGUSTO CC. 050004808-7 CEDENTE 

SEGOVIA RIBADENEIRA FREDY MICHAEL CC. 050170671-7 CESIONARIO 

CUANTIA: USD $ 3.920,00 

DI 4 COPIAS **GGP** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE (29) de 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

DIAZ kBALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte en calidad de Cedente 

el señor JOSÉ AUGUSTO SEGOVIA RECALDE, de estado civil 

casado, por sus propios derechos; y, en calidad de 

Cesionario el señor FREDY MICHAEL SEGOVIA RIBADENEIRA 

de estado civil soltero, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Latacunga, de 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a instrumento público, 

cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar la siguiente que contiene la cesión de 

participaciones de la compañía “SEGOVIA MAYA 

RIBADENEIRA, SEMAYARI COMPAÑÍA LIMITADA”, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública los señores José Augusto Segovia Recalde y 

Fredy Michael Segovia Ribadeneira, los dos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado el 

primero y soltero el segundo y domiciliados en la 

ciudad de Latacunga.  SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- a) 

“SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, SEMAYARI COMPAÑÍA LIMITADA”, 

se constituyó por escritura pública otorgada el seis de 

noviembre de mil novecientos setenta y nueve ante el 

Notario Tercero del Cantón Latacunga, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dieciséis de 

noviembre de mil novecientos setenta y nueve. b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

“Segovia Maya Ribadeneira SEMAYARI COMPAÑÍA LIMITADA”, 
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nuda propiedad, de Tres mil novecientos veinte 
E 
participaciones sociales en favor del señor Fredy 

Michael Segovia Ribadeneira, reservándose de por vida, 

el usufructo de esas participaciones sociales, conforme 

se acredita con el certificado conferido por el señor 

Gerente de la compañía que se acompaña a la presente 

escritura. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, el señor José Augusto 

Segovia Recalde, de manera libre y voluntaria, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo Sexto de los 

Estatutos Sociales, cede y traspasa, la nuda propiedad, 

de las Tres mil novecientos veinte participaciones 

sociales de un dólar de valor cada una, a favor del 

señor Fredy Michael Segovia Ribadeneira, de las que es 

propietario en la compañía. El señor José Augusto 

Segovia Recalde se reserva, de por vida, el usufructo 

con todos los derechos de socio de las participaciones 

sociales que cede, residiendo en consecuencia, en el 

nudo propietario la calidad de socio, pero teniendo el 

usufructuario derecho a participar en las ganancias 

sociales obtenidas durante el usufructo y que se 

repartan dentro del mismo, así como el ejercicio de 

los demás derechos de socio, El cesionario acepta la 

presente cesión de participaciones por convenir a sus 
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intereses. CUARTA.- PRECIO.- Las partes establecen 

como precio de la cesión de participaciones sociales el 

valor nominal de las mismas, valor que en su totalidad 

el cedente, señor José Augusto Segovia Recalde, declara 

haber recibido a su entera satisfacción por lo que no 

tiene reclamación alguna que formular al respecto. 

QUINTA.- ACLARACIÓN.- Se aclara que el señor José 

Augusto Segovia Recalde, por tener separación de 

bienes, cuya sentencia se acompaña, no requiere 

autorización de su cónyuge para ceder las 

participaciones sociales a que se refiere este 

contrato. SEXTA.- MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota 

del contenido de la presente escritura pública al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, 

SEMAYARI COMPAÑÍA LIMITADA”, en la Notaría Tercera del 

Cantón Latacunga y al margen de la inscripción de dicha 

escritura pública en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo. "HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y se encuentra firmada por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, Abogado con matrícula 

profesional número mil trescientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifica en todas 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
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y Cada una de sus partes, para constancia? 
O    conmigo en unidad de acto, de todo lo cual do 
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ÓJ. E eos 
SR. JOSÉ AUGUSTO SEGOVIA RECALDE 

C.C. OSO004808-+ C.V. 235-0054 

  

SR. FREDY MICHAEL SEGOVIA RIBADENEIRA 

Cc.C. OSO OLA c.v. 449-0024 

FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 
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AGTA¡DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL Á 
DEJÓ COMPAÑIA “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, SEMA9Y ARI/CFA: Ens » 

EpAa” ciudad de Latacunga, a los 15 días del mes de abril del 2004, e 
cofipañía, ubicado en la Panamericana Sur, Av. 3 de junio s/n, siend 
reúnen los siguientes socios: El señor José Augusto Segovia Recalde, d 

propietaria de 2.912 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el señor Kredy 
Segovia Ribadeneira, propietario de 224 participaciones sociales de un dólar de valor tada 
una; y, el señor Augusto Segovia Ribadeneira, propietario de 224 participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una. 

Preside la reunión, en calidad de Presidente el señor Fredy Segovia Ribadeneira y actúa en 
calidad de Secretario el Gerente, señor José Augusto Segovia Recalde. 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañía y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junta General Universal, para tratar sobre el siguiente asunto: 

- Autorización para cesión de participaciones 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el punto constante en el orden 
del día y manifiesta que el señor José Augusto Segovia Recalde desea, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, ceder la nuda propiedad de sus 7.840 
participaciones sociales, en favor de los señores Fredy Segovia Ribadeneira y Augusto 
Segovia Ribadeneira, correspondiéndoles a cada uno de ellos 3.920 participaciones sociales, 
reservándose, de por vida, el usufructo de esas participaciones sociales, residiendo en los 
nudos propietarios la calidad de socio, pero teniendo el usufructuario derecho a participar en 
las ganancias sociales obtenidas durante el usufructo y que se repartan dentro del mismo, así 
como el ejercicio de los demás derechos de socio. La Junta General, en forma unánime, 
resuelve autorizar la presente cesión de participaciones en los términos propuestos por el 
señor Presidente. 

Por concluido el asunto para el cual: se reunió la presente Junta General, el señor Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da 
lectura del texto íntegro de la misma y ésta es aprobada unánimemente por todos los socios 
quienes la suscriben en unidad de acto. 

Siendo las 10:30 horas el señor Presidente da por concluida la sesión. 

Sr. Fredy Segovia Ribadeneirá Sra. Sally” Ribad -neira o 

  

PRESIDENTE 
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: o en p Nel => o OM Ce Eccurdll, 

Sr. AugustóVegovia Ribadeneira Sr. José Augusto Segovia Recalde 
ES SECRETARIO 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, SEMAYARI CIA. LTDA.”, en su 

sesión de 15 de abril del 2004, autorizó, en los términos señalados en la correspondiente 

Acta, por unanimidad del capital social, al socio señor José Augusto Segovia Recalde, para 

que ceda la nuda propiedad, reservándose el usufructo, de 3.920 participaciones sociales de 

un dólar de valor cada una en favor del señor Fredy Michael Segovia Ribadeneira. 

Latacunga, 15 de abril del 2004 

a 

A e. , . 

Sr. Bogado Bigsia Recalde 
GERENTE 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIOMES SOCIALES DE “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA 

SEMAYARI” COMPAÑÍA LIMITADA que otorga el señor JOSE 
AUGUSTO SEGOVIA RECALDE a favor del señor FREDY MICHAEL 

SEGOVIA  RIBADENEIRA, la misma que se encuentra 
debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 
fecha de su celebración.- 

   



  

...-ZÓN.- Que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCION —DE COMPAÑÍA DE “SEGOVIA MAYA 
RIBADENETRA, SEMAY ARI COMPANIA LIMITADA”, se margino LA. 
CESION DE PARTICIPACIONES, del señor JOSE AUGUSTO 
SEGOVIA RECALDE, a favor de FREDY MICHAEL SEGOVIA 
RIVADENEIRA, otorgada en la Notaría Décimo Octava del cantón Quito, 
de fecha veitinueve de abril del dos mil cuatro.- 
Latacunga 14 de junio del 2.004 - 

¡EL NOTARÍO 

A, de 

  

RAZON: Tomé nota del contenido da la 

escritura, al (os) margen (es) de 

partida NiÓD0......     
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

    

  

1 ESCRITURA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIET 

¿E 2 a 
o? 4 

5 

6 

7 CONTRATO: 

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

rm 9 COMPAÑÍA “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, 

10 SEMAYARI CIA. LTDA.” 

11 OTORGANTES: 

12 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

13 SEGOVIA RECALDE JOSÉ AUGUSTO cc. 050004808-7 CEDENTE 

: 14 SEGOVIA RIBADENEIRA AUGUSTO GERMANICO CC. (050165272-1 CESIONARIO 

> 15 CUANTIA: USD $ 3.920,00 

16 DI li COPIAS  **GGP** 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

18 República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE (29) de 

pa 
! 19 ABRIL DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

20 DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

21 QUITO, comparecen_ a la celebración de la presente 

22 escritura pública, por una parte en calidad de Cedente 

23 el señor JOSÉ AUGUSTO SEGOVIA RECALDE, de estado civil 

24 casado, por sus propios derechos; y, en calidad de 

25 Cesionario el señor AUGUSTO GERMÁNICO SEGOVIA 

26  RIBADENEIRA de estado civil soltero, por sus propios 

27 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

28 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Latacunga, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de “identidad; bien instruidos por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar la siguiente que 

contiene la cesión de participaciones de la compañía 

“SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, SEMAYARI COMPAÑÍA LIMITADA”, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública los señores José Augusto ' 

Segovia Recalde Y Augusto Germánico Segovia 

Ribadeneira, los dos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado el primero y soltero el segundo y 

domiciliados en la ciudad de Latacunga. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- a) “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, SEMAYARI 
” 

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó por escritura pública 

otorgada el seis de noviembre de mil novecientos 

setenta y nueve ante el Notario Tercero del Cantón 

Latacunga, Doctor Carlos Sandoval Maldonado, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el dieciseis 

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve. b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros ¿¿Vécim, 
2 Cía 

S 7 

       

     en el Artículo Sexto de los Estatutos Sociale Y 

señor José Augusto Segovia Recalde para que ceda, la 

nuda propiedad, de Tres mil novecientos veinte 

participaciones sociales en favor del señor Augusto 

Germánico Segovia Ribadeneira, reservándose de por 

vida, el usufructo de esas participaciones sociales, 

conforme se acredita con el certificado conferido por 

el señor Gerente de la compañía que se acompaña a la 

presente escritura. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor José Augusto Segovia Recalde, de manera libre y 

voluntaria, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, cede y 

traspasa, la nuda propiedad, de las Tres mil 

novecientos veinte participaciones sociales de un dólar 

de valor cada una, a favor del señor Augusto Germánico 

Segovia Ribadeneira, de las que es propietario en la 

compañía. El señor José Augusto Segovia Recalde se 

reserva, “de por “vida, el usufructo con todos los 

derechos de socio de las participaciones sociales que 

cede, residiendo en consecuencia, en el nudo 

propietario la calidad de socio, pero teniendo el 

usufructuario derecho a participar en las ganancias 

sociales obtenidas durante el usufructo y que se 

repartan dentro del mismo, así como el ejercicio de 

3.920 
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25 

26 

27 

28 

los demás derechos de socio. El cesionario acepta la 

presente cesión de participaciones por convenir a sus 

intereses. CUARTA.- PRECIO.- Las partes establecen 

como precio de la cesión de participaciones sociales el 

valor nominal de las mismas, valor que en su totalidad 

el cedente, señor José Augusto Segovia Recalde, declara 

haber recibido a su entera satisfacción por lo que no 

tiene reclamación alguna que formular al respecto. 

QUINTA. - ACLARACIÓN.- Se aclara que el señor José 

Augusto Segovia Recalde, por tener separación de 

bienes, cuya sentencia se acompaña, no requiere 

autorización de su cónyuge para ceder las 

participaciones sociales a que se refiere este 

contrato. SEXTA.- MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota 

del contenido de la presente escritura pública al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, 

SEMAYARI COMPAÑÍA LIMITADA”, en la Notaría Tercera del 

Cantón Latacunga y al margen de la inscripción de dicha 

escritura pública en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo. “HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y se encuentra firmada por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, Abogado con matrícula 

profesional número mil trescientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

la presente escritura se observaron todos los preceptos 
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legales del caso y leída que les fu 

comparecientes por mí el Notario, se ratific 

y cada una de sus partes, para constanciA 

20 
f 

Lo 

¡(au UU e 

SR. JOSE AUGUSTO SEGOVIA RECALDE 

  

C.C. 0S0004309-y  “.V. 235-0054 

   SR. AUGUS GERMÁNICO SEGOVIA RIBADENEIRA 

C.C. OSO 6S 27.24 Cc.v. 23)+-0083/( 

ES 

FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DEC
IMO 

O DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.- 
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ACTA.DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAf 
DE LA COMPANIA “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, SEMA Y 

En la ciudad de Latacunga, a los 15 días del mes de abril del 2004, 

compañía, ubicado en la Panamericana Sur, Av. 5 de junio s/n, sie 

propietaria de 2.912 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el sgñor Fredy 
Segovia Ribadeneira, propietario de 224 participaciones sociales de un dólar de valor cada 
una; y, el señor Augusto Segovia Ribadeneira, propietario de 224 participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una. 

Preside la reunión, en calidad de Presidente el señor Fredy Segovia Ribadeneira y actúa en 

calidad de Secretario el Gerente, señor José Augusto Segovia Recalde. 

En virtud de encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañía y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junta General Universal, para tratar sobre el siguiente asunto: 

- Autorización para cesión de participaciones 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el punto constante en el orden 
del día y manifiesta que el señor José Augusto Segovia Recalde desea, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, ceder la nuda propiedad de sus 7.840 
participaciones sociales, en favor de los señores Fredy Segovia Ribadeneira y Augusto 
Segovia Ribadeneira, correspondiéndoles a cada uno de ellos 3,920 participaciones sociales, 
reservándose, de por vida, el usufructo de esas participaciones sociales, residiendo en los 
nudos propietarios la calidad de socio, pero teniendo el usufructuario derecho a participar en 
las ganancias sociales obtenidas durante el usufructo y que se repartan dentro del mismo, así 
como el ejercicio de los demás derechos de socio. La Junta General, en forma unánime, 

resuelve autorizar la presente cesión de participaciones en los términos propuestos por el 
señor Presidente. 

Por concluido el asunto para el cual se reunió la presente Junta General, el señor Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da 
lectura del texto íntegro de la misma y ésta es aprobada unánimemente por todos los socios 

quienes la suscriben en unidad de acto. 

Siendo las 10:30 horas el señor Presidente,da por concluida la sesión. 

     
Sr. Fredy Segovia Ribadengira Sra baly Ribadeneios TO A 

PRESIDENTE ) 

- DL e eragits, Mm 2. 
Segovia Ribadeneira ; Sr. José Augusto Segovia Recalde (o) 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA, SEMAYARI CIA. LTDA.”, en su 

sesión de 15 de abril del 2004, autorizó, en los términos señalados en la correspondiente 

Acta, por unanimidad del capital social, al socio señor José Augusto Segovia Recalde, para 

que ceda la nuda propiedad, reservándose el usufructo, de 3.920 participaciones sociales de 

un dólar de valor cada una en favor del señor Augusto Germánico Segovia Ribadeneira. 

Latacunga, 15 de abril del 2004 

á | Al 
. 

Sr. Zugústo Segovia Recalde y 
- GERENTE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE “SEGOVIA MAYA RIBADENEIRA 

SEMAYARI” COMPAÑÍA LIMITADA que otorga el señor JOSE > 
AUGUSTO SEGOVIA RECALDE a favor del señor AUGUSTO 

GERMANICO SEGOVIA RIBADENEIRA, la misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 
fecha de su celebración.- 
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